TITULO SEXTO


CAPITALIZACION, SEGUROS E INTERMEDIARIOS





CAPITULO PRELIMINAR:  REQUISITOS PARA LA VINCULACION DE CLIENTES A TRAVES DE CONTRATOS DE SEGURO Y DE CAPITALIZACION





1. 	CONTRATOS DE SEGURO  





Previa la celebración de un contrato de seguro se debe solicitar la información que se relaciona a continuación: 





a.	Personas naturales


1) Información del tomador, asegurado, afianzado y beneficiario:





·	Nombre y apellidos completos.


·	Número del documento de identidad: Cédula de Ciudadanía, Tarjeta de Identidad o Cédula de  Extranjería.


·	Lugar y fecha de nacimiento.


·	Domicilio, dirección y teléfono residencia.


·	Ocupación, oficio o profesión.


·	Detalle actividad (independiente, empleado o socio).


·	Nombre, dirección, fax  y teléfono de la empresa o negocio donde trabaja.


·	Autorización para consulta y reporte a centrales de riesgo. 


	


	2) Información financiera del tomador, asegurado, afianzado y beneficiario:


	


·	Ingresos y egresos mensuales. 


·	Relación de las reclamaciones presentadas e indemnizaciones recibidas sobre seguros respecto de cualquier asegurador en los últimos dos años.


·	Declaración voluntaria del origen de los bienes y/o fondos objeto del seguro. 


·	Total activos y pasivos.


	


	3) Anexos:


	


	Para los SEGUROS DE DAÑO O PATRIMONIALES en los que  el valor asegurado sea igual o superior a 1.270 salarios mínimos legales mensuales, SEGUROS DE AUTOMOVILES en los casos en que el valor asegurado sea igual o superior a 190 salarios mínimos legales mensuales por vehículo y 381 salarios mínimos legales mensuales por cliente y los SEGUROS DE VIDA en los casos en que el valor asegurado sea igual o superior a 846 salarios mínimos legales mensuales, adicionalmente se solicitará la siguiente información:


·	Fotocopia del documento de identificación: Cédula de Ciudadanía, Tarjeta de Identidad, Cédula de Extranjería.


·	Firma  del tomador. En el caso de los contratos que se encuentren vigentes a la fecha de expedición de la presente circular, y cuya indemnización deba ser pagada antes de su vencimiento y prórroga, la firma deberá ser registrada al momento de la presentación de la respectiva reclamación.


·	Indicación de los vínculos existentes entre tomador, asegurado, afianzado y beneficiario. 


	( Familiares, comerciales, laborales etc.).


·	Copia del certificado de ingresos y retenciones, constancia de honorarios y/o declaración de renta del último período  gravable disponible, cuando las condiciones e historia del tomador, asegurado o beneficiario así lo ameriten.


	


	b.	Personas Jurídicas


	


	1) Información del tomador, asegurado, afianzado y beneficiario:


·	Razón o denominación social.


·	Número de identificación tributaria (NIT).


·	Dirección, teléfono, fax y ciudad actual de la   oficina principal. Si se trata de una sucursal o agencia, la de ésta y la de la oficina principal.


·	Tipo de empresa: privada, pública, mixta, otras.


·	Actividad económica principal: Comercial, industrial, transporte, construcción, agroindustria, servicios financieros, etc.


·	Original de Certificado de Existencia y Representación legal con vigencia no superior a tres meses, expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad competente.


·	Autorización previa de constitución expedida por la autoridad competente para aquellas entidades que por disposición legal lo requieran


·	Nombre del representante legal, identificación, dirección y teléfono.


·	Autorización para consulta y reporte a centrales de riesgo. 


	2) Información financiera del tomador, asegurado, afianzado y beneficiario:


·	Declaración voluntaria del origen de los bienes y/o fondos objeto del seguro.


·	Relación de las reclamaciones presentadas e indemnizaciones recibidas sobre seguros respecto de cualquier asegurador en los últimos dos años.


·	Total activos y pasivos
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